
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

Nueve (09) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Auto No. 01709 

 

Asunto:  Traslado respuesta ORIP  

Proceso:   Verbal  

Acción:  Reivindicatorio  

Demandante: CASTRO VARELA Y CIA. S. en C.       

Demandado:  MARIO PATIÑO AGUIRRE y otros           

Radicado:      630013103003-2018-00082-00 

Cuaderno:  No. 1 (K) 

 

Para los fines legales a que haya lugar dentro de este asunto, 

póngase en conocimiento de la parte demandante lo manifestado 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos (ORIP) de 

esta ciudad, en su oficio No. 2802020EE05451 del 02 de 

diciembre de 2020, con relación a la información sobre el costo 

que genera la inscripción de la demanda y la expedición del 

certificado de tradición del bien inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280-39118 por la razón allí 

expuesta.  

  

Ordenar que por secretaría se notifique por estado publicado a 

través de la página web de la Rama judicial la presente 

providencia y vía correo electrónico se la haga llegar a las 

partes un link o vínculo a través del cual pueda consultar esta 

providencia y/o el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Se notifica en Estado #139 publicado el 10-12-2020. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


